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Para estos efectos, se entiende por sismo o catástrofe, cualquier hecho que produce calamidad pública, entre estos, y a modo
meramente ejemplar, incendio, aluvión, epidemia, erupción volcánica, inundación, terremoto, maremoto.

En estos casos y durante todo el plazo :jado como de sismo o catástrofe por el decreto supremo respectivo, las Cajas de
Compensación pueden suspender a las personas a:liadas de dichas zonas, el pago de las cuotas o dividendos de crédito social,
trasladándolas al término del plazo convenido para el pago y sin que ello implique un costo adicional para los afiliados.

Además, las C.C.A.F. pueden otorgar créditos sociales en condiciones más favorables, incluyendo =exibilidad en los pagos,
períodos de gracia, tasas de interés menores a las vigentes al momento de su concesión o efectuando reprogramaciones con un
costo menor para el afiliado.

Asimismo, las Cajas de Compensación pueden destinar, entre otras prestaciones adicionales, la entrega de prestaciones en
dinero, en especies y en servicios, así como también prestaciones adicionales de salud, para cubrir necesidades especiales de los
afiliados afectados.

En el evento que estas prestaciones no se encuentren contempladas en el Reglamento de Prestaciones Adicionales, la Caja de
Compensación debe modificar su Reglamento Particular.

Finalmente, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar deben informar a este Organismo Fiscalizador las medidas
implementadas con motivo de estas instrucciones, dentro de los 5 días hábiles desde que el respectivo acuerdo sea adoptado por
sus Directorios.

Décimo Cuarta Versión, v igente desde el 05 de febrero de 2025Décimo Cuarta Versión, v igente desde el 05 de febrero de 2025  Fecha de impresión: 30/04/2025Fecha de impresión: 30/04/2025


